
 
 
  
 
 

 
 

         
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0763. 

 
Conforme a las pruebas aportadas al plenario, se dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Ebelin Maryeins Garzón Téllez fue 

notificada del contenido del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (Pdf-0017), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, 
se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
2. Conforme lo solicitado por la parte demandante con el escrito allegado el 27 de 

septiembre pasado y 27 de febrero de 2023 (Pdf’s-0013 y 0017), se ordena emplazar a los 
herederos indeterminados del señor Heriberto Antonio Garzón (q.e.p.d.). Secretaría 
proceda en los términos del art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, remitiendo senda 
comunicación al Registro Nacional del Personas Emplazadas para lo de su cargo. 

 
3. Cumplido lo anterior y vencido el término con que cuentan los emplazados para 

concurrir al proceso, vuelvan las diligencias al Despacho para dar continuidad a la 
actuación. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 

Hoy 05-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Verbal No. 2022-0280. 
 
Se deniega por improcedente la solicitud de aclaración de auto que antecede, pues, 

si se miran bien las cosas, lo que realmente se pretende con esa manifestación es 
controvertir la providencia de 28 de noviembre de 2022 -debidamente ejecutoriada- que 
dispuso terminar el proceso por desistimiento de las pretensiones con sus determinaciones 
consecuenciales, entre ellas, a quién se le deben entregar los dineros consignados en el 
juicio, por lo que a ello deberán sujetarse las partes. 

 
Sin embargo, de pretenderse variar las órdenes ya emitidas -en cuanto a la entrega 

de dineros refiere- deberá presentarse la solicitud en forma conjunta por ambas partes. 
 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 

Hoy 05-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0310. 

 
1. Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 31 de octubre 

pasado (Pdf-0014) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de $70’860.050,11 
M/Cte. Por encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaria del Juzgado (Pdf-

0010) en la suma de $2’100.000,00 M/Cte. 
 
3. De cara a la petición y anexos allegados el 21 de febrero pasado (Pdf-0016), y por 

cumplirse los requisitos legales, se dispone: 
 
Primero. Aceptar la subrogación del crédito y de las obligaciones contenidas en el 

pagaré número 830124620 que en este proceso ejecuta el Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia S.A. –Banco BBVA-, quien, dio cuenta de haber recibido a entera 
satisfacción del Fondo Nacional de Garantías S.A. (FNG) la suma de $42’678.551,00 
M/Cte., derivada del pago otorgado por la citada entidad para garantizar parcialmente la 
obligación contenida en el citado pagaré.  

 
Con base en lo anterior, como demandantes téngase al Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. –Banco BBVA- y al Fondo Nacional de Garantías S.A. (FNG), 
en el monto subrogado. 

 
4. Reconocer personería al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno, como apoderado 

del Fondo Nacional de Garantías S.A. (FNG), en los términos y para los efectos del 
mandato que le fue conferido. Secretaría remita el link del proceso al abogado reconocido 
para lo de su cargo.  

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 
Hoy 05-06-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0997. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Francisco Humberto 
Fuentes Arévalo fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0008), no contestó la demanda ni pagó la 
obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la 

forma y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real (Hipoteca) No. 2022-1099. 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado José Luis Banguera Carabali fue 

notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (Pdf-0006), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta. 

 

2. Previo a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 468 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que, a la mayor brevedad 

posible, acredite haber radicado ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos el oficio 

No. 222/ 2022 del 19 de diciembre de 2022 y aporte certificado de tradición del bien inmueble 

con la medida de embargo registrada. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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El Secretario. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1335. 

 

Se deniega por improcedente la solicitud formulada por la parte demandante el 1º de 

marzo de 2023 dirigida a oficiar a la Caja de Compensación Familiar Compensar para 

conocer el empleador de la demandada y materializar medidas cautelares, dado que esa 

es una carga exclusiva de dicho extremo, según las reglas del C.G.P. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 

Hoy 05-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1335. 
 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Cecilia Huertas 

Rincón fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0006), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, 
se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la forma 

y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Entrega No. 2023-0155. 

 

No se accederá a lo solicitado por la señora Angy Mileny Gallo Cubillos con el 

escrito allegado el 28 de marzo pasado (Pdf- 0004), en la medida que, i) las diligencias que 

nos ocupan se profirieron conforme lo previsto en el artículo 69 de la Ley 446 de 19981 y 

5° del Decreto 1818 de 1998 y, ii) no se está adelantando proceso verbal de restitución 

de inmueble alguno contra la memorialista. 

 Conforme lo expuesto, estese a lo resuelto en autos. 

 

Por lo demás, secretaría proceda a la remisión del despacho comisorio. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 

Hoy 05-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 

 

 
1 CONCILIACION SOBRE INMUEBLE ARRENDADO. Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que 
comisione a los Inspectores de Policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento de 
un acta de conciliación con un acta al respecto. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0228. 
 
Encontrándose al Despacho las presentes diligencias para proveer respecto del auto 

mandamiento de pago promovido la entidad Scotiabank Colpatria S.A. contra Luz Nelcy 
González de Gutiérrez, se advierte que la parte demandante, con el escrito presentado el 
4 de mayo hogaño solicitó la terminación de las diligencias, “…por pago total de la 
obligación, (…).  

 
Debido a lo anterior, no habiéndose librado mandamiento de pago aún, interpreta el 

Despacho que el interés de la memorialista es que se ordene el retiro de la demanda y a 
ello se procederá así: 

 
Primero: Cumplidas las previsiones del artículo 92 del CGP, se autoriza el retiro de la 

demanda. 
 
Segundo: Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere 

lugar. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2023-00423 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

Adicione los hechos, indicando el valor actual del canon de arrendamiento. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal No. 2023-00444 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes del C.G. del P., 

el Despacho dispone:  

 

Primero. ADMITIR la demanda promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL 

PORTAL DE MODELIA III PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO PORTAL DE 

MODELIA, la cual se le dará el trámite de PROCESO VERBAL de MENOR CUANTÍA, 

en los términos del artículo 368 y s.s. ibídem. 

 

Segundo. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por el 

término de veinte (20) días, como lo establece el artículo 369 de la norma procesal. 

 

Tercero. ORDENAR la notificación de esta providencia al extremo demandado en 

legal forma.  

 

Cuarto.  Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 590 ibídem, por la parte actora préstese 

caución por valor de $36.000.000,oo. 

 

Quinto. RECONOCER personería al abogado JAIME RODRÍGUEZ MEDINA como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 
Hoy 05-06-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Verbal No. 2023-00453 

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 368 del Código General 

del Proceso y 6 de la Ley 2213 de 2022, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRESCRIPCION DE LA ACCION 

CAMBIARIA instaurada por SARA PATRICIA DIAZ BAYONA contra BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A, la que se tramitará conforme a las reglas del proceso 

VERBAL establecido en el artículo 368 y S.S. del C.G.P.  

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASELE traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo pasivo, en legal forma.  

 

         CUARTO: RECONOCER personería al abogado LUIS FERNANDO BAYONA 

CASTRO como apoderado de la entidad demandante en los términos y para los fines 

dispuestos en el poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 

Hoy 05-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
CLB 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Restitución de Leasing Habitacional No. 2023-00468 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales el Juzgado, con fundamento 

en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 368 del Código General del Proceso y 6 de la 

Ley 2213 de 2022, DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

INMUEBLE (LEASING HABITACIONAL) instaurada por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de MARIA ALEJANDRA 

CECERES LOPEZ. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto como un proceso VERBAL de 

MENOR cuantía. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la demandada en legal forma. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA como apoderada judicial del parte demandante en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 

Hoy 05-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
CLB 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Sucesión No. 2023-00472 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

1.- Alléguese el registro civil de nacimiento de Gabriel Hernández López y Ana María 

Hernández López o explíquese cuál es el impedimento factico-legal para no hacerlo. 

 

2.- Alléguese el certificado de defunción de la señora Diana Marcela López 

Rodríguez (q.e.p.d.). 

 

3.- Apórtese el certificado catastral del predio identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1894123 debidamente actualizado, expedido con no menos de un 

mes de antelación, a fin de verificar su avalúo catastral, y de contera determinar la cuantía 

del asunto (art. 26 núm. 4° del C.G.P.). 

 

4.- Acredite la calidad en que actúa el señor Camilo Torres Franco, allegando la 

documentación idónea que acredite la misma.  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 
Hoy 05-06-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal –cancelación de hipoteca- No. 2023-00475 

 

Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es necesario hacer 

las siguientes precisiones:  

 

1º El artículo 25 del C.G. del P. determina que cuando la demanda verse sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta (40) salarios legales 

mensuales vigentes, aquella debe ser tramitada por la vía procesal de mínima cuantía, 

limite que, en el año 2023, es hasta por la suma de $46.400.000, partiendo del salario básico 

actual, esto es, $1.160.000.  

 

2° En ese sentido, teniendo en cuenta que el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, transformó 29 juzgados civiles municipales en la ciudad de Bogotá en juzgados 

de pequeñas causas y competencia múltiple, y que el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso determina que “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2, y 3”, el Despacho, sin necesidad de hacer mayores pesquisas, remitirá las 

diligencias a las instancias correspondientes. 

 

3º En ese orden, atendiendo la naturaleza del proceso y su cuantía, pues lo que 

pretende es la cancelación de la hipoteca constituida mediante Escritura Pública No. 4963 

de 8 de julio de 1998 por valor de $46.000.000, monto que no supera el margen dispuesto 

en el artículo 25.2 procesal, el Juzgado considera pertinente, atendiendo al factor de 

competencia, enviar el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá (Reparto). 

 

En ese contexto, de conformidad con lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
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Resuelve 

 

1º Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de competencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G. del P. 

 

2º Remitir por Secretaría las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese. 

3º Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 

Hoy 05-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2023-00484 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales el Juzgado, con fundamento 

en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 375 del Código General del Proceso, y 6 de la 

Ley 2213 de 2022, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por 

YONNY FERNANDO MIDEROS ROSERO contra JOSE ISAIS GÓMEZ BUITRAGO y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble 

pretendido, la que se tramitara conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido 

en el artículo 368 y s.s., del C.G.P. 

 

De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días.  

 

SEGUNDO: Conforme las previsiones de los artículos 108 y 293 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, EMPLÁCESE 

a JOSE ISAÍAS GOMEZ BUITRAGO y las PERSONAS INDETERMINADAS. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO: INSTÁLESE por parte del extremo demandante una valla en las 

dimensiones y con las características previstas en el numeral 7° del artículo 375 ibídem. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), Secretaria 

Distrital de Planeación y a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
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conforme las previsiones inmersas en el parágrafo del numeral 6 de la referida 

normatividad. 

 

QUINTO: Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria perteneciente al inmueble materia del litigio. Ofíciese. 

 

SEXTO: Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el abogado YONNY 

FERNANDO MIDEROS ROSERO actúa en causa propia.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 

Hoy 05-06-2023 

El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Pertenencia No. 2023-00509 
 
Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, la demandante manifieste 
y/o precise lo siguiente: 
 

1.- Apórtese el certificado especial del inmueble materia de usucapión emitido por 
el registrador de instrumentos públicos, expedido con una antelación no superior a un 
mes, en el que conste las personas que figuran como titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro, conforme al numeral 5º del artículo 375 del C.G.P. 
 

2.- Arrímese el avalúo catastral o certificación catastral del inmueble objeto de 
pertenencia, para la vigencia 2023, a fin de determinar su cuantía. 

 
3.- Efectúense las manifestaciones en debida forma sobre el emplazamiento de las 

personas indeterminadas. 
 

En ese contexto, la subsanación de la demanda deberá ser presentada en un solo 
escrito remitida por intermedio del correo electrónico 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los términos 
consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 076 
Hoy 05-06-2023 
El Secretario. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 812ee614dc91d253ad7259c0d0069fc2d6df4cc06c8a2441c6150d45fdf36543

Documento generado en 02/06/2023 03:28:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


